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TITULACIÓN DE ACCESO                                 ESTUDIOS MÁSTER OFICIAL 
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   
               

 
 

TÍTULO UNIVERSITARIO   
OFICIAL ESPAÑOL  

 

 
TÍTULO UNIVERSITARIO OBTENIDO EN 

PAÍSES AJENOS AL E.E.E.S  
QUE FACULTE EN EL PAIS EXPEDIDOR  

PARA EL ACCESO A LAS  
ENSEÑANZAS DE POSGRADO  

Si 

Favorable 

REUNE CRITERIOS 
ACADÉMICOS 

ESPECÍFICOS DE 
ADMISIÓN AL 

MÁSTER 

 
TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL DEL 
ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR (E.E.E.S)  
QUE FACULTE EN EL PAÍS  

EXPEDIDOR PARA EL ACCESO A LAS  
ENSEÑANZAS DE MÁSTER  

SOLICITUD DE 
EQUIVALENCIA  A LOS 
CORRESPONDIENTES 

TÍTULOS 
UNIVERSITARIOS 

ESPAÑOLES 

 
MÁTRÍCULA EN TÍTULO  

DE MÁSTER OFICIAL 
 


